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Roberto Fernándes Rubio, don César Aza-
bal Maestre, don Luis Alberto López Villio-
dres, don Jesús Sebastián de Lope Luengo,
don Carlos Zafra Geopano, don Agustín
Martín Sánchez y don Ángel Luis Herrero
Gómez, por un importe de 32.258,79 euros,
15.973,13 euros, 12.486,67 euros, 16.663,2
euros, 14.920,54 euros, 20.125,8 euros y
11.467,76 euros de principal; don Miguel
Ángel Martín Domínguez, doña Ana María
Monge Vilegas, don David Navajas García
y don Agustín Morán Gorostidi, por un im-
porte de 15.234,88 euros, 13.056,14 euros,
26.625 euros y 25.752,21 euros de principal;
don Juan Carlos Álvarez Milán, doña Iratxe
Cantalapiedra Valiente, don Juan Ignacio
Garrido Llamas y don Gil Andrés Sánchez
Mendoza, por un importe de 17.561,74
euros, 25.859,51 euros, 18.866,36 euros y
12.735 euros de principal, respectivamente,
y de don Rubén Pascual Fernán, don Anto-
nio Fernández Díaz y don Miguel Ángel
Plaza García, por un importe de 25.697,49
euros, 25.827,05 euros y 60.613,42 euros,
respectivamente, de principal, haciendo un
total de 614.133,94 euros de principal acu-
mulado, y 55.272,05 euros y 61.413,39
euros para intereses y costas que se fijan
provisionalmente, dejando testimonio de la
presente resolución en cada una de las eje-
cuciones acumuladas.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Los que se encuentren en el domicilio so-
cial de la empresa ejecutada.

Los saldos de las cuentas y demás canti-
dades que figuren a favor de la ejecutada en
“Deusch Bank”, “Banco de Valencia”,
“Caixa de Barcelona, Caja de Ahorros”,
“Caja de Ahorros de Aragón” y “La Caixa”
por los importes que se le reclaman.

Embárguense las cantidades que tengan
pendientes de entregar a la ejecutada las em-
presas “Serpeseka”, “Ikea Ibérica”, “Ifema”,
“Apila”, “Grupo Risa”, “Honeywell, Socie-
dad Limitada”, “Asegurate Instalaciones”,
“Otra Era”, “Chillida Sistemas”, “Indra Sis-
temas Mas”, “Servilogic Plus, Sociedad Li-
mitada”, y “Unión de Detallistas” por los im-
portes que se le reclaman.

Embárguense los vehículos propiedad de
la ejecutada matrículas 6907BKK,
7756BPM y M-1270-VY, librando manda-
miento por duplicado al Registro de Bienes
Muebles de Madrid.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y

derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2507, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 16 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Faustino Núñez Campos, contra la empresa
“Wilicons, Sociedad Limitada”, y “Aurobel
Proyectos y Obras, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 10
de julio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Diligencia.—La extiendo yo, la secretaria
judicial, para hacer constar que se ha recibi-
do comunicación procedente del Decanato
donde se hace constar que la empresa “Au-
robel Proyectos y Obras, Sociedad Limita-
da”, se encuentra declarada en situación de
concurso en el Juzgado de lo Mercantil nú-
mero 3 de Madrid, concurso ordinario nú-
mero 78 de 2009.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Se deja en suspenso, en su actual estado,
la tramitación de las presentes actuaciones
respecto de la entidad codemandada “Auro-
bel Proyectos y Obras, Sociedad Limitada”,
por hallarse declarada en situación de con-
curso, sin perjuicio del tratamiento concur-
sal que corresponda a dar los créditos decla-
rados en la sentencia recaída, a cuyo fin
podrá instarse la ejecución ante el juez del
concurso (Juzgado de lo mercantil), conti-
nuando la tramitación de las presentes ac-
tuaciones respecto de la entidad codeman-
dada “Wilicons, Sociedad Limitada”.

Hágase entrega a la parte actora de copia
de la demanda y testimonio de la sentencia
recaída en este procedimiento número 588
de 2008 del que dimana la presente ejecu-
ción, con expresión de su firmeza y las ac-
tuaciones que se hayan practicado con pos-
terioridad a la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante este Juz-
gado, en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.715/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 273 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ubaner Ospina Vélez, contra la empre-
sa “Alisnava Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente sentencia número 241 de 2009:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Ubaner Ospina Vélez, contra “Alis-
nava Construcciones, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, debo declarar
y declaro la improcedencia del despido de
que fue objeto el actor y la extinción, con
esta fecha, de la relación laboral que mante-
nía con la empresa demandada, condenán-
dola a que abone al actor, en concepto de in-
demnización, la suma de 4.494,33 euros y
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en concepto de salarios de tramitación la
cantidad de 8.129,32 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/0273/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” arriba mencionada la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.470/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 580 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Leticia Mayoral Fajardo, contra la em-
presa “Wellker Consultores Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 248 de 2009
En Madrid, a 29 de junio de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Leticia Mayoral Fajardo,
que comparece asistida del letrado don Fer-

nando Sánchez-Tembleque Pineda, y de
otra, como demandados, “Wellker Consul-
tores Inmobiliarios, Sociedad Limitada”,
que no comparece, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparece, ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Leticia Mayoral Fajardo, contra
“Wellker Consultores Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada”, declaro con esta fecha, la ex-
tinción de la relación laboral que unía a la
actora con la empresa demandada conde-
nando a esta a que le abone en concepto de
indemnización, la cantidad de 2.286,90
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/0580/08, acre-
ditando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” arri-
ba mencionada la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Wellker Consultores Inmobi-
liarios, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Amado Laborde Ayala, contra la
empresa “Construcciones Ponsa Reformas,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 7 de julio de 2009 del
siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Ponsa Refor-
mas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en


